
LA PLATA, 1 de octubre de 1993 

ORDENANZA 8212 

ARTÍCULO 1º: Desígnase con el nombre de CONSEJO ESCOLAR DE LA PLATA a la 

calle 57, desde 1 hasta la calle 17 de esta Ciudad. 

ARTÍCULO 2º: Las autoridades del Consejo Escolar de La Plata donarán una placa de 

bronce con transcripción del número y fecha de la presente Ordenanza, la que será 

descubierta en acto público el día 30 de noviembre del corriente año, en la intersección de 

las calles 57 y 8 (Escuela Primaria Nº 1 "Dr. FRANCISCO BERRA). 

ARTÍCULO 3º: De forma. 

 


